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En tanto que el superior mediante providencia del 27 de marzo de 2023, declaró 
inadmisible la apelación presentada por el accionante contra el auto de rechazo 
de la demanda del 22 de febrero de 2023, exponiendo que“… Obsérvese cómo la 
extemporaneidad por anticipación conlleva la declaratoria de desierto del recurso, 
cuando se presenta en las siguientes hipótesis: a) cuando se pretermite de 
manera íntegra una instancia; b) cuando se interpone el recurso, pero no se ha 
proferido la sentencia de segunda instancia1. En ese contexto, -mutatis 
mutandis-, aplicando dicha regla jurisprudencial al caso en concreto, es por lo 
que la presentación anticipada del recurso de apelación resulta extemporánea 
por anticipación, porque fue formulado con antelación al auto o decisión que 
rechazó la acción popular y no existiendo providencia actualmente apelable, es 
por lo que imposible resultaba al juez a quo conceder dicho recurso, sin que 
tampoco el Tribunal tenga materia prima para admitirlo”, por lo cual habrá de 
obedecer lo allí dispuesto. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. OBEDECER lo dispuesto por el Superior en la providencia del 27 de 

marzo de 2023, que declaró inadmisible la apelación presentada por el 

accionante contra el auto de rechazo de la demanda del 22 de febrero de 2023. 

 

SEGUNDO. ORDENAR el archivo de la demanda, previa anotación en el sistema 

 

NOTIFÍQUESE 

      RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 
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